
LA PLATA, 6 de junio de 1984 

ORDENANZA 5606  

ARTÍCULO 1º: Impónese el nombre de María Auxiliadora a la calle 211, en el tramo 

comprendido entre las calles 515 y 524 de la localidad de Abasto del Partido de La Plata. 

ARTÍCULO 2º: De forma.  

 


